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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 22 de septiembre de 2021. 

 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2019-00301-00. 

Ejecutivo de SOLINSA GC. S.A.S. CONTRA CENTURY PHARMA SAS. 
      

SE decreta el emplazamiento solicitado de la demandada, el cual se 

hará POR SECRETARIA de conformidad con el Artículo 108 Código General 

del Proceso y Decreto 806 de 2020.  

Vencido el término, ingrese inmediatamente el expediente al 

despacho, con prelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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